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CONIRAIO DE AOQUI§ICIONES

NO. U PE.AD-I5.2024

CONIiATO ABlElfO DE ADGIUISICIONES No. IMPE-AD-15-2024, QUE CELEERAN POn UNA PARIE El. INSTITUIO trlUNlClPAL

DE pENsroNEs, A eurEN EN ro suctstvo sE te o¡t¡o¡un¡nÁ como "Er rNsnluTo", tEGAtMENTE REpnESENTADo pon

ET ING. JUAN ANTONIO OOI.IZAI.¡Z VII.I.ASEÑOR, E¡¡ SU C¡NÁCT¡T DE DIRECTO¡, Y POR I.A OÍRA PAITE I.A PERSONA

MoRAt DENoMTNADA "opERADotA MARTA s.A DE c.v.", A eutEN EN to sucEstvo sE tE DENo TNARÁ cor¡to "¡t
pRovEEDor" IEGAI¡IENTE tEptEsENrADo EN EsrE Acfo po¡ Er c. ocrAvlo rHEoDono nmrínez cAnBAJAt, EN su
clrÁcr¡n oE sEcREIARto DEt coNsEJo DE ADMtNtslRAcróx; v lcruenoo DE MANERA CoNJUNTA sE LEs

o¡xomtu¡¡Á como " tAs pAtrEs", tAs cuArEs sE suJErAN A rAs srGurENTEs DEcrARActor¡s y ctÁusut¡s:

DECTATACIONES:

I. DECTARA "EI INSTIIUTO"

Ll. Que és un Orgonismo Público Descenfrolizodo de lo Adminislroción Público Municipol, con personolidod

iurÍdico y polrimon¡o propio, creodo med¡onle Decrelo No.874€3i0 P.E., publicodo en el Periódico Oficiol
del Blodo No. ó9 delsóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluol¡dod se rige por lo d'§pueslo en lo Ley

del lnslilulo Mun¡cipol de Pens¡ones.

1.2. Que el lNG. JUAN AiaTONIO OONZÁ,EZ uffASEÑOR, ocredilo su personol¡dod como Dfeclor del lnstilulo
Municipolde Pensiones, con nombrom¡ento exped¡do o su fovor porel C. Pres¡denle Munic¡pol, el tlc. mARCO

ANIONIO BONI¡.¡.A mENDOZA, el dfo 10 de sepliembre del 2021, osí como con el Aclo de Tomo de Proleslo
conespond¡enle, octuondo en el presente controlo de ocuerdo con los focullodes conferidos en el ortículo
8 frocciones IX y XV y demós relot¡vos y qplicqbles de lo Ley del lnsl¡iuto Muñic¡pol de Pens¡ones, leniendo
focullades poro representar q! lnsl¡llrlo, osí como paro !'ea!¡zar los octos necesodos poro e! debido
,unc¡onom¡enlo del oroonismo.

1.3. Que "E[ INSrÍUIO'tiene por objelo olorgor presloc¡ones de seguridod sociolo los lroboiodores olserv¡cio del
Mun¡cip¡o de Ch¡huohuo y los Orgonismos Descenfrol'zodos que se ¡ncorporen, osí corno los del propio
lnst¡tulo, en lám¡nos del orlícub 'l de lo Ley del lnsl¡tulo Municipol de Pens¡ones.

1.4. Que liene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno #l lm, Colon¡o Alfredo Chóvez, C.P.31414, en eslo Ciudod
cie Cir¡i'ruohua, y su regisiro íecierorcie coniribuyenies es iiñióouo2¡c¡ri¡.

t.5. Que con fecho I8 de d¡ciembre de 2023, con fundomenlo en los ortículos 72 y 73 froccián ll y onlepenúllimo
pónofo y 83 de lo Ley de Adqu¡siciones Anendomienlos y Controloc¡ón de Servic¡os del Estodo de Chihuohuo
y orlículos 3l bis frocción V, 71, 7l bis, 7l quoter inc¡so b), 72 frocción ll y 85 de su Reglomenlo, lo C.P. Silvio

Voldez Gómez, Subdirecloro Adm¡n¡slrolivo, como óreo requ¡rente y lo C.P. Morío Guodolupe Aguilor
Armendóriz, Jefo del Deportomenlo de Recursos Molerioles como óreo usuorio, emilieron Diclomen No.5¿l-

2023. re¡orivo o to ADQUTSTC|óN DE 
'utEDtCAl,lENTO 

DE FARMACTA (FUERA DE CUADTO BASICO. FATTANTE Y EN I

DESABASTO) y ADQUtStCtóN DE 
'ytEDtCAt 

ENÍO ONCOLóG|CO Y DE ALTA ESPECTAUDAD (TUERA DE CUADRO i
BÁslco. FAIANIE Y EN DESABASÍo) boio el proced¡mienlo de conlroloción en lo modolidod de Adjudicoc¡óÑ
D¡recto o favor de lo persono morol denominodo "OPERADORA mARTA S.A DE C.V.". U

l.ó. Se monif¡eslo boio pIotesto de decir verdod que se cuento con el documenio que ocredito lo suf¡ciencio
presupuestol en el éxped¡enle de conlroloc¡ón respeclivo, y que el presenle conlrolo seró cub¡erlo conforme
o lo dispon¡b¡l¡dod presupueslol del Eercic¡o F¡scol2024, con recursos propios derivodos de los cuenlos 2531
tt 253Á,y tol cuol se ocredilo con Acuerdo lomodo por el H. Ayunlomienlo en lo S.O. nlnB, bl como se

señokr en el ofic¡o SRIA/AT/$?|20'23 y el oficio lr l2132lw8, emil¡do por Tesorerío Mun¡cipol, por lo que
cuenlo con los recursos. solvencio y l¡quidez necesorios o fin de dor cumpl¡m¡enlo o los obligociones que se
controlon en v¡rtud de lo suscripción del presenle ¡nslrumen'lo.
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II. DECTARA "EI PROVEEDOI'':

ll.I. Que "OPE¡ADOm mAtIA, S.A DE C.V." és uno persono moroi, sociedod legolmenle constilu¡do, loly como
se ocrédilo con kl Bcriluro Público No. 14,909, de 29 de obril de 2017, otorgodo onle kl fe del Lic. Roso

lvlorgorito Hemóndez Moroles, Adscrilo o lo Noforío Público Número 12, del Dbtrito Judiciol Abrohom
Gon¿óiez, en íunciones oe rroioriq por seporoción iemporoi cie su iiiuior ei Lic. Jo¡me ¡ribeno üoiierrqmo
Mendozo; inscrilo en el Reg¡slro Público de Comercio de Del¡cios. boio el bqjo el Folio Mercont¡l Elecirónico
N-201 7054125, Aclo M4 de fecho 0ó de iulio de 2017-

[.2. Que el C. OSIAVIO IHEODO¡O ¡tA¡líNE CAIBAJAI,, cuento con Poder Gcnerol poro Pl.lto3 y Cobronros,

Aclor da Admlnldrqclón, Aclot d. Domtn¡o y Podcr Especlol en moleliol Combloflo, tol y como lo ocred¡to
con lo Escnluro ruolco No. t4,yuy, oescnlo en lo oecoroclon tnmeoloro onrenof, monfesTonoo en esle ocTo,

bojo prolesto de dec¡r verdod, que los foculrodes que le fueron conferidos no le hon sido revocodos,
modificodos ni reslring¡dos en Iormo olguno.

11.3. Que enlre su objelo se encuenlro kf, comerciol¡zoc¡ón, compro- venlo. dlsiribución, tob,ricoc¡ón, imporloción,
exporloción de onliséplicos y gem¡c¡dos, ort'rculos de curoción, molerios primos, molerioles de l¡mpiézo,

ejecución cie iocio ciose cie comercio cie oriícuios meciic¡noies, íormocéuiicos, simiiores y otros.

11.5. Que cuenlo con L¡cencio Soniiorío t{o. 08 0l? 08 ü¡38 , expedido el02 de jul¡o de 2019, osí como Aviso de
iuncionomienio cje Responsoóie Sonirario y cie ¡.nociiÍicoción o Éojo número ¡7JJ t,lt,l5tió iOói5, pot io que

cumple con los requisilos esloblecidos en lo Ley Generol de Solud y Regbmento de lnsumos poro lo Solud,

Supbmenlo poro esloblec¡mienlos déd¡codos o lo venlo y sum¡nislro de medicomenlos y demós insumos

poro lo solud de lq FARMACOPEA de los Eslodos Unidos Meiconos, lineomientos o requis¡los de operoc'lán
em¡lidos por lo Comisión Federol Poro lo Prolección Conlro Riesgos Sonilorios, Normos Oficioles lvlex¡conos y

demós normol¡vidod oplicoble y v¡genle.

ll.ó. Que se encuenlro ol conienle del pogo de los coniribuciones e impueslos que le hon conespond¡do o lo
fecho y su Reg¡slro Federol de Conlribuyenles es Ol^Al Nr¡l29 PA

l!'7' Que se encuentro ¡nscrilo en el Podrón de Proveedo!'es de! Mun¡c¡pio de Chlhuqhuq 2023, con No' d.Iroml}.
l¡o. l3¡f5 y dc Prov..dot No. 5?¡5¿, comDromeliéndose o reolizor su reqislro conesDondienle Doro elaño?0.21

denlro de los dos primeros meses del oño.

11.8. Que cuenio con los recursos finonc¡eros y técnicos necesorios, peGonol lécn¡comente col¡ficodo, osícomo
el equipo, moteriol y henom¡enlo requeridos poro lo odquisic¡ón de los b¡enes del presenle conlroto, lo que
ie permiie goront¡zor o "El, lNSIfft TO" ei cumplimiento de los obiigaciones respeciivos.

11.9. Que no se encuenlro en n¡nguno de los supuestos conlemplodos por bs orl'rculos 8ó y l0o de lo Ley de
Adquisiciones, Anendom¡enlos y Conlroloción de Serv¡c¡os del Eslodo de Ch¡huohuo, por lo que cuenlo con
lo leg¡timidod poro suscribir el presenle.

iII. DECTARAN " I.AS PANTES'':

lll.¡. Que se reconocen mutuomenle lo personolidod y lo copocidod legol con lo que se oslenlon y concunen o
lo suscripc¡ón del presente conlrolo de bueno fe, enconfróndose libres de dolo, violencio, eno-r. les¡ón o
cuolesqu¡ero olros vicios én su consenl¡mienlo, obligóndose ollenorde lqs s¡guienles: - '-..--- vALIDADo
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11.4. Que señolo como dom¡cilio poro oíry recibir fodo fipo de nolificociones y documenlos relocionodos con el
cumplimenlo y elecución objelo del presente controto, el ubicodo en Ay. Venu3llono Cor€nzq No. 2¡O5,

Colonlo C.nlro. C.P. 3lq)0, dG lo cludod dc Chlhuohuo, Chihuohud.
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ctÁusutts,

PRlmElA- OUEIO DEt CONTRATO. Bojo los lérm¡nos y condic¡ones de esle conlroto "EL lNSflIUTO", odquiere de "EL

PnOVEEDOR", o lrovés de un controfo obierto. los bienés cons¡slenles en ,úEDlCAtlEt{fO O¡CO|óOICO Y DE AIIA
ESpECrAuoAo (tuErt ot CUloro ¡ÁstCO, FALTANTE O EN DESABA§IO) conespond¡ente o lq Portido I y ADQUlslClóN
DE mEDtcA¡lENTo DE FARI Acra (ruERA DE cuAD¡o ¡Aslco. rt¡exr¡ o EN DESABA§To), conespond¡ente o lo
Portido 2, de ocuerdo o los especificociones de los col¡zociones respeclivos, los cuoles formorón porle del presente

conlrolo como si o lo lelro se insertosen, de conform¡dod con lo siguienie:

PARIIDA DEscRtPctóN
CANIIDAD
rrtfirtua

CANTIDAD
mÁxm,u

I
rooulscróN oE ¡¡eDcAMENTo oNcotóGco y DE ALrA EspEctAL|DAD

fFUERA DE cuADRo BÁsrco, FATTANTE o EN DESABASToI $100.m0.00 $250.0o0.00

2
loousrcóN oe utDcAMEMo DE tARMActA

ftuERA DE cuADRo BÁsco, fALTA¡{IE o EN DESABASTo) $2ó0.000.00 $ó50.000.00

Debido ol objeto del conholo, es d¡fícil delerminor con onlicipoción los medicomenlos que serón requeridos, por k)

cuoi, qi momenio oe preseniorse io necesicioci cie comprorbs, se reoñzoró invesiigoción cie mercocio. y se é
odiud¡coró o'Et PiOVEEDOI' ofeclondo los monlos referidos. cuondo ofrezcs los mejores condiciones de
conholoc¡ón.

o. Podldo l: Un monto mínimo o conlrotor de §100,000.m (CIEN MIL PESOS 00/¡00 m.N.) y un monlo móximo por
lo conlidod de §250,000.00 (DOSCIENIOS CINCUENTA l,tlt PESOS 00/100 r .N.).

b. Porfldo 2: Un monlo rnínimo o conlrctor de 960,000.00 (DOSCIENIOS SESENIA i4!! PESOS 00/100 ill.N.) y un

ñóñló móximó r¡ór lcl cñnti.,o.l .le 3650 0OO-OO ISEISCIENIOS CINCUENTA lllt PESOS OO/IOO lt-N.'l

Dlchos conlldqdes son nelos, yo que poro olgunos med¡comenlos el impueslo se colcukrró opl¡condo lo loso del0%,

en lérm¡nos de lo Ley del lmpueslo ol Volor Agregodo.

De ocuerdo con lo señciodo, " [A:t PARIES" coñv¡enen que ei presenle coñtr,f,io se celebro o precios füos, por b que
l^. rya^i^. , 'ñ¡l^;^. ó.1^F lá^i¡^. ñ^ 

^^ñAi^.Áñ 
¡i i. ñtó l^ ',i^ó^^i^ ¡ia la ¡ali:a¡iÁn ¡a.^ó^ln,^ óv^a^l' 'Aá¡^.ó ¡ó

dicho cons¡deroción los dism¡nuc¡ones de prec¡os génerodos desde los loborotorics, m¡smos que deberón ser

nolif¡codos por "Et ?ROVEEDOR' ol "Et IN'ITUIO".

TEnCE¡A. VIGENCIA EI presenfe conlrolo lendró uno v¡genc¡o del 0l d. enero ol 3'l de d¡cl.mbra d. 2024 hosto

que se rec¡bon complelomenie los b¡enes o servicios y se cumplon el totolde los obl¡goc¡ones poclodos en el mismo,

o eniero soiisiocción cie Éi iii§iiiüiü-, a soivo que se cieiermine iq ierminoción oniicipocio ciei mismo, según io

d¡spuesio en este controto

CUATTA- CONDICIOI{ES DE Et{IlEGA. "Et PIOVEEDOR" deberó reol¡zor lo enlrego de los bienes, de conformidod con
los sigu¡enies cond¡c¡ones:

'1. El med¡comenlo sol¡citodo se enlregoró en un plozo dé l0 díos hóbiles posleriores o lo enlrego de lo

Requ¡sición u Orden de Compro respect¡vo, solvo que "E[ l sflTUTO" delerm¡ne un plozo d¡st¡nlo en
coord¡noción con "E[ PROVEEDOI', eslo conforme o sus necesidodes y duronle el periodo de vigencio del

{¡
I
f
o
f,
lr

conlrolo.

CIXfTAIO OC  O'TUÉEt()xl3
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l¡']'..ti_i oep"n"-ento

ut ?ifr*;;;= Juridi(o,nst¡tuto iiunici al de Pensiones
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SEGUNDA. ,UlONlO, Poro lo odquisic¡ón de los b¡enes ob¡eto del presenle conlrolo se esloblecen los siguienles
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2 Uno vez lronscunido el lérmino esloblec¡do en el pónofo onlerior, sin hober reolizodo el suminislro de los

bienes por porte de "E[ PROVEEDOR", seró focultod poleslot¡vo de "Et INSTITUTO" lo oceptoc¡ón o rechozo
de los m¡smos, y en coso de rechozo. se lendró por concelodo lo Orden de Compro o Requisición, y "EL

INSIIUIO" podró odqu¡rircon cuolquierolro proveedor el produclo foltonle, penolizondo o "E[ PROVEEDOn"

con el ¡mporle ,olol del medicomenlo odquirido.

3. Lo enlrego de medicomen'lo invorioblemente deberó hocerse en el óreo de enlrego de med¡comenlo
oncológ¡co y de olto especiolidod ubicodo en los lnstolociones de "EL INSIIIUIO" ub¡codos en Colle RÍo Seno
número I100 Colonio Alfredo Chóvez de lo Ciudod de Chihuohuo, los díos hóbiles de lunes o viemes en un

hororio de los 09:m o los l5:00 horos, donde serón rec¡bidos por el penonol designodo por "EL INSTITUIO",

m¡smo que podró rechqzor y devolver cuolquier bien que no cumplo con los condic¡ones dé colidod, se

encuentre doñodo u otro circunsloncio que le hogo ¡nut¡¡¡zoble.

4. "Et PROVEEDOR "deberó enlregoriunto con los bienes: copio de lo Orden de Compro, Focluro y/o Rem¡s¡ón

en lo que indique el número de lole, fecho de coducidod, número de p¡ezos y descripc¡ón de los bienes.

5. Lo entrego de los bienes objeto del controlo se reolizorón por Orden de Compro complelo, siendo focullod
cie EL rn5llrurt.r' io ocepioción o reci']qzo cie uno enirego porcioi oe cjicno oroen, en esre coso '!L
PROVEEOOR' deberó informor o "Et INSIITUTO" los motivos que ocosionon lo enlrego porciol y el
¡ncumplim¡enlo de los liempos y lo fomo de enlrego eslipulodos en el conlrolo, obligóndose "Et PROVEEDOR"

o cubrir el remonenie de bs b¡enes no suminislrodos en el liempo y formo esloblecidos por "Et INSTtÍUTO" y
sin corgo poro'E[ INSÍIIUTO'.

6. "Et INSIITUTO' podró sol¡c¡loro "EL PIOVEEDOR', elconje o devoluc¡ón de los bienes que presenten defeclos
o simple visio, especificociones dislintos o los esloblecidos en elcontrolo o cuondo presenlen v¡c¡os ocullos,

debiendo noiificor o el proveedor odjudicodo ol momento de lo enlrego o bien denlro del periodo de diez

díos hóbiles siguienle ol momenlo en que se hoyo percofodo delvic¡o o defecto. Poro oquellos bienes que,
(]uíqíile 5U ViqÜ U¡ii, e5 Ueuii, Ui¡ies ilE iij ¡seliu ije LUUUL¡L¡L¡L¡ u ii¡e¡r, \lu¡\Jrlls 'u vr\r§,rrlru

=:.ese!!en 
algún defgclo c el área ,Js!c:ic fnanlfieste q!g,Jn. q,Jeja er el serlida de qre el 'Js3 del b'¡e! puede

ofeclor lo colidod del serv¡cio proporcionodo ol derechohobienle, serón resguordodos en el óreo de
Formocio de "Et lNSflTUtO'y se nolificoró o "Et PROVEEDOR" que se obligoró el conje o devoluc¡ón de los

bienes, osí mismo se doró ov¡so o los ouforidodes conespond¡enfes en Io moterio según los condiciones del
coso en cuestión.

Cuondo los ouloridodes conespond¡entes. nolifiquen o 'Et INSIIII TO" que lo colidod de los bienes pudiero
oiecior io oiención qi c¡erechohot¡ienie, Ei iiüv'EEü3i" debe¡ó subsqnqr ciichq siruqción, meciionie ei

conje de los bienes por un nuevo lofe.

8. Lo odquisición se limitoró o los med¡comenlos señolodos en el conlroto, por lo que "El PROVEEDOR' ésloró

obl¡godo o conseryor o lo disposición de "Et INSIITUTO" ex¡stencio suficienle de los producfos odjud¡codos.

Quedqndo eslqblecido que, en coso de cuolqu¡er follqnle de medicqmen'to no juslificodo, "Et lN§lTt TO"

quecjo iocuiiocio poro ooquirirro con cuoiquier oiro proveeoor, penoi¡zoncio a Ei iiúVÉÉüúi con ei

¡mporte totol del medicomento odquirido por "Et lNSTllUlO".

Dicho penolizoción se reolizoró o trovés de emisión de Notos de Créd¡lo por "E! PROVEEDOR" o fovor de "EL

INSIIIUIO' derivodos de lo revisión mensuolde lo focluroción que reol¡ce "EL INSTITUTO".

9. En coso de que "Et PROVEEDOR" presenle desobosto recunente de medicomenfo. y no se just¡f¡que el m¡smo

como consecuencio de fuezo moyor,'E[ INSIIÍUTO" podró resc¡ndir el conlrolo y hocer efecl¡vo lo goronlío
de cumplim¡ento de controto

§/"J
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Río 5€n¿ No,llOO. Col. Alfredo Chávez. C.P. 31111, chthuehl,e, chth,
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CEIEIIADO EL 1E DE DICIEiAIIE DE 2023
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'10. Por ningún molivo se recibirón ovisos cie foiionie cie ioboroion'o o medicomenios desconiinuodos cie'EL
PROVEEDOR", sin el debido soporte documentol proven¡ente del loborolorio fob¡dconte.

12. "EL lNSIlfUIO" podró oceplor propuestos de combios de bienes cuondo'EL ?ROVEEDOR" nol¡f¡que que el
b¡en originol ho sido declorodo como en follonte por lorgos periodos de l¡empo o como desconl¡nuodo de
origen con el respoldo del loborotonlo produclor, s¡empre y cuondo se respefen los precios orig¡nolmenle
esloblecidos.

13. Lo tronsporloción de bienes, lo corgo y descorgo serón o corgo de "Et PROVEEDOR', osÍ como el
oseguromienio cie ios bienes, irosio que esios seon rec¡bicjos cie coniormiqqd por Ei iiiSiiiúiú-.

I¡L "Et PROVEEDOT "deberó entregor un gel reftigeronfe por codo p¡ezo de medicomenlo entregodo poro el

surlimienlo del pocienle, en coso de que el med¡comenlo requiero red fríq.

i5. "it PROVEEDOR' cieberó conior con un ejecutivo cie enloce ubicocio presencioimenie en io Ciucioci cie

Cirii,uui,"-. L -i,i=ii-i ¡,\ri!] Ei ,"üi'¡iü6r "i- L oiei,ciórr y uurripiir r rie'io tjei oL¡sio e¡r éi ¡ugü, ü= =i'ii=s.r,
que ol mismo liempo lendró lo función de enloce enlre "EL lN§nIWO" y "E[ PnOVEEDOi' poro verificor lo
colidod de los bienes, quedondo estoblecido que'EL INSÍITUTO' no guordoró ninguno reloc¡ón lqborolo de
olguno olro espec¡e con "EL PROVEEDOR'.

ló. Los precios oferlodos por "Et PROVEEDOR' debérón opegorse justo, exoclo y cobolmente o lqs

especiíicociones y conciiciones esiobécicios en ios ooses y en eiconiroio.

'17. " Et PROVEEDOR' deberó reileror su copocidod poro conservor o lo d¡sposición de " Et IN§IITUTO' ex¡stencio

suf¡c¡ente de lodos y codo uno de los productos obielo del controlo.

¡8. "Et PROVEEDOR' cieberó goroniizor que io cociucicioci cie ios bienes oieriocios no seró menor o cioce meses

L(Jll¡rJuu5 L¡ u1]' "r 
uE ru rcL¡ll.¡ uc Eíllcgu uc rJ5 rll5fru5 tr El rñarrrur\, ¡ crr \-u59 i.,¡t, cllrlc!¡ul ull

medicomenlo con coduc¡dod menor. "Et INSTITUTO" nolificoró ol Enloce Ejecutivo de "EL PROVEEDOR', poro
que lleve o cobo su reposición, ol dío hóbil s¡gu¡enle, si no se reolizo el combio ol dío hób¡l posterior o su

nolificoción, se desconloró el coslo ol que fue odquirido con el Proveedor exlemo, oplicondo nolo de
crédilo, en lo focfuro inmed¡olq posterior ol¡ncumplim¡enlo.

"Et INSIITUTO' podró oceplor bienes con coducidod menor o doce meses s¡n penolizoción poro "EL

rxt¡v¡¡uúl en tos cosos que osi seo consicierocjo como necesorio por -E! rNSriuiú , en ciicilo coso -ÉL

PROVEEDOR" deberó enlregoruno "corlo conje" o "Et lI{STIÍUTO', lo cuolpodró seroplicodo en coso de que

el bien llegue o su coducidod y oún no seo empleodo siendo conieodo por los mismos produclos con uno 
I

coduc¡dod moyor o o lrovés de lo emis¡ón de Nolos de Crédilo por "E[ PROVEEDOR' o fovor de "E[ lN§flIllTO' I

por la conl¡dod lotoldevengodo por los b¡enes coducodos. Lo elecc¡ón dellipo de conie seró definido oor¡..r1

lo Convoconle en func¡ón de sus neces¡dodes. U

19. Los bienes serón enlregodos de conform¡dod con las espec¡ficqc¡ones requeridos. debidomenle
empoquetodos, en su envose originol según conespondo. Los envoses y empoques de bs medicomenlos
deberón identif¡cone de ocuerdo o lo esloblecido en lq Ley Generoi de Solud y sus Reglomenlos, Comisión

Federo! Ps!'s !s P!'oleee!én Cont!'o Riessos Sonilonos, Normss Ot¡eloles Mexiesnss Y demés no!'msiiv¡dsd
oplicoble, deb¡endo conlener el número de lole, fecho de coduc¡dod, confidod, rozón sociol y domic¡lio del
fobriconte. el número de regislro olorgodo por lo S.S.A. y olros corocteriilicos del producto que "EL

PROVEEDOT' considere importonle poro lo ideniiñcoc¡ón respeclivo, previo outorizoc¡ón de "EL INST|TUfO 
ü o a,uo oo
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ll. "Et PROVEEDOR" deberó gorontizor que conloró con lo enlrego del medicomento direclomenle del
fobriconte del medicomento o de su dislribu¡dor outorizodo, por el periodo de vigencio del controlo.
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f). En ei coso cie que'Et INSIITUTO" cjuronie lo vigencio del coniroio o io goroniío cie cumplimienlo recibo
comun¡codo por porte de los outoridodes conespond¡entes. en respueslo o los quejos o defeclos not¡ficodos,
de que ho sido soncionodo "E[ PROVEEOOR" o se ho revocodo el Perm¡so Son¡lorio con mol¡vo de los quejos
o defectos de lo clove o clqves enlregodos por "El PROVEEDOR". se procederó o lo devolución del b¡en y

por consecuenc¡o o inicior un procedimiento de rescis¡ón odminislrotivo del conlrolo. Todos los goslos que se
genefen por mollvo oer cqnle o oevo¡ucron cofTeron por cuenlo oe EL rltuYttur.,l( . -Et ?t(rvltur.r¡
deberó reponer los bienes suielos o conje o devoluc¡ón, en un plozo que no excederó de siete dÍos nqturoles,
conlodos o porlir de lo fecho de su nol¡ficoción-

21. "EL PIOVEEDOI'se compromele o reolizor los occiones que seon necesoriqs poro que Io enlrego de los

bienes que le seon requeridos se reol¡ce con lo seguridod, colide¿ col¡dod y efecl¡vidod necesorios poro el
cumpiimienio cie io coniroiocio.

QUINTA- FOnMA DE PAGO. Poro lo presen'le conlroloc¡ón no se olorgoró onlicipo. El pogo se reolizoró de monero
mensuol, dentro de los 20 díos hóbiles poslerior.es o lo enlrego de los bienes, o eniero solisfocc¡ón de "Et INSIITUTO",

según consle en el coniro recibo respeclivo, y prev¡o presenloc¡ón de los Iocturos que cumplon con los requisilos

fiscoles requeridos. Lo focturo deberó venir ocompoñodo por los documentos comprobolorios de los med¡comenfos
soiiciiocios: orcien c¡e compro, número oe iocluro, ieciro, ciescripción, cosio unriorio e imporie ioloi.

El pogo seró cubierto en monedo nocionol mex¡cono. med¡onle cheque nominolivo o fovorde'EL PROVEEDOI" en
los oticinos de "E[ lt{SflIUTO', ubicodos en lo d¡recc¡ón Colle R¡o Seno, No. I 100 Col. Alfredo Chóvez de es'to ciudod
C.P. 31414, los díos hóbiles de lunes o viernes en un hororio dé lqs 9:00 o los 15:00 horos. O b¡en, podró reolizorse

medionle tronsferencio eleclrón¡co, según los dotos proporcionodos por"EL PROVEEDOI" o "E[ lNÍ|TUTO".

S¡ "Et PROVEEDOn" rec¡be pogos en exceso y/o "EL IN§TITUTO' delecto que "Et P¡OVEEDOR" reolizó menos enlregos
y/o servic¡os de los cobrodos, "EL PROVEEDOR" deberó de reinlegror ol "EL lNSIllUtO", los cont¡dodes recibidos en

exceso mós los inlereses corespond¡enles conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos del Municipio de
Chihuohuo poro el presenle ejercicio fiscol. Los corgos se colculorón por díos colendorio desde lo fecho en que se

recibieron los pogos, hosto eldío del pogo de los contidodes o reintegrorse.

SE)OA- TAnIFA PREFERENCIAI. 'Et PROVEEDOR' esló de ocuerdo en olorgoro "EI INSIITITTO', uno TARItA PREFEIENCIAL

oplicodo en los b¡enes objelo del presenle confrolo, con reloc¡ón o los prec¡os oferlodos por los loboroforios y dicho
torifo deberó ser respetodo en el liempo de duroción de esle controlo de conform¡dqd con lo estoblecido por " IAS

PARTES".

§ÉPI|MA.- GARANIíA "EL PlovEEDOR' deberó goronl¡zor qnle "EL INSflIUIO', o mós tordor dentro de los l0 díos

hóbibs siguienles o lo flrmo del conlroto, el fiel y exocto cumplimiento de lodos y codo uno de los obl¡gociones o su

corgo, med¡onte pólizo de f¡anzo en monedo nqcionol em¡lido por uno lnslilución Afionzodoro legolmenle
oulorizodo. ocred¡todo y domic¡l¡odq en el Eslodo de Chihuohuo, o bien cheque cert¡f¡codo o cheque de cojo,
exped¡do por"El, PROVEEDOR'con corgo o cuolquier lnsl¡tución Boncorio o fovor del lnstiluto Mun¡c¡polde Pensiones,

eonforme o lo estoblec¡do en los odículos 84 y 85 de !o Ley de Adquisiclones, Arr.endom¡enlos y Cont!'otoe¡ón de
Serv¡cios del Estodo de Chihuohuo v los ortículos 8ó v 88 de su Reolomenlo. por un imoorle eou¡valenle ol l07o del
monlo lolo¡ móxlmo od¡udlcodo.

Lo Goronlío de Cumplimiento permoneceró vigenle durqnte kf,s 3 mese3 postedores o lo conclus¡ón de lo presloción
del serv¡c¡o o lo enlrego de los bienes, poro goronlizor el soneomiento en coso de evicc¡ón, vicios oculfos, doños y

^Aá, 'i^i^. t^ ^^tiA^A Aé l^. .Á^,i^i^. ^ ^. '^l^, ,¡é. ^tr^ rÁ.^^ñ.^F\il¡d^.r éñ ^' 'a iñ^' rE v .ézt ¡é!¡! ralt^ ^ra\/i^ ^éti^iÁñir=ijvrvivl, r\,iur-r uiru i-¡Pviisuv¡Úuvu eii \.lv- "iúviru r J!'v verve¡,s rJ,er¡v t/v,,!,v,,
de -EL PROVEEDOR' por eSCntO, Segun Se Ocreorle con lo COnSTOnClo de Cumplrmrenlo de lOS OblrgOCrOneS

conlroctuoles reol¡zodo porelóreo requ¡renle, que delermine que elcontrolo ha sido cumplido en todos sus térm¡nos.

o entero solisfocc¡ón de "E[ INSTIfUTO'. uno vezque hoyo lronscurido elperiodo de vigencio señolodo, poro que se

inicien los trómiles de su debido conceloción. _ N valloaOo
LLI'.]ir= o.p"nu-"n to

ut íüÚi{;;-= iuridj<o
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'Et lt{$lllrfO', podró llevor o cobo lo ejecución de lo gorontíc en los siguienles cosos

. Cuondo'E! ?IOVEEDOI" ¡ncuno en incumplimienio de cuolqu¡ero de los condiciones poclodos

. Cuondo "E[ ?IOVEEDOI' suspendo k] entrego de los bienes sin couso iuslificodo.

. Después de ogolor los penos convenc¡onoles poclodos en el presenle instrumenlo conlrocluol.

. Cuoncio incunq en vioioción o ro esiobécicio por ¡os ñcrmos Mexiconos cie Soiuci y ciemós c¡isposiciones

opl¡cobles.
. En coso de rescislán de conholo. En esle coso, lo oplicoci5n de lo goronlb de cumpl¡m¡enlo seró

proporcionolol monlo de los obligociones incumpl¡dos.

OCÍAVA- mODlñCAClOl{ES. El presente conlrolo podró ompl'rorse, mienlros permonezco vigente, respeclo de los

bienes, obieio oer presenre insrumenlo, oe coniormicioci con io esrooiecicio en ei oriícuio iJú cie lo Ley oe
Adquisiciones, Anendomienlos y Conlrotoción de Serv¡cios del Eslodo de Chihuohuo, siempre que el monto lolol de
d¡chos modif¡cociones no rebose en conjunlo, el 30% [treinlo por cienlo) de los conceplos y volúmenes esroblecidos
orig¡nolmente en los m¡smos, y él precio de los bienes o serv¡c¡os seo iguolol poclodo originolmenle.

En el supueslo de que el presenle conlrolo se modifique,'Et PROVEEDOT'se obligo o modificor lo gorontío en el

"fJ"'v t/v'!€r"v¡s s vtee.ete r-Prtrr

Cuolquier modificoción ol presenle conlroto deberó formolizqrse por escrito por porte de "Et lNSTlTuIO", los

¡nstrumentos legoles respect¡vos serón suscrilos por el servidor público que lo hoyo hecho en el controlo o que los

sustiluyo o esté focullodo poro ello.

"Et PROVEEDOn" se obsléndró de hocer modif¡cociones que se refieron o prec¡o, onl¡cipos, pogos progresivos,
e.},s!"'es!'v' 

'se r, 
sr¡ yEr¡Ervr, vev^{vre, \.v"re'v Yve nÍP¡Yve vrv'w' "¡u5 veÚrvPtq§ u e'r }i vYsÉvr¡

comporodos con los esloblecidos orig¡nolmenle.

NOVENTq.- PENAS CONVENCIONA En coso de otroso o defeclo en lo entrego de los b¡enes o lo
prestoción delserv¡cio objelo del presente controlo, se oplicoró uno peno convencionol en los términos delortículo
89 de lo Ley de lo moferio y 98 de su Reglomento, por lo que ei óreo requirenle desconloró del pogo de lo focturo
rrrerrsr.¡<¡iurr iñ iiirro por cierrio), opiicurrr.i<.r rroir.¡ cie c¡éciiit-¡, etr ios siguierries supuesios.

l. Akoso ¡njusl¡ficodo en lf enlrego de los bienes o lo presloción del servicio o no se preste en el lugor o formo

ind¡codos, odemós, en coso de hober resutlodo necesofio, el óreo requ¡renle desconloró, el coslo ol que
tue odqu¡rido con un proveedor d¡sl¡nlo.

2. Se ocumulen mós de 3 queios o llomodos de olenc¡ón en el mes, según se noliñque medionle oviso de "EL

llt)lltutv.

Los penolidodes y los nolos de crédilo serón opl¡codos hoslo llegorol lffi (Diez por c¡ento) del monlo móximo tolol
del conlrolo, en dicho supueslo 'Et INSIIÍUÍO" podró proceder o lq rescisión odm¡n¡strolivo del conlroio en lérminos

dél orlícukl 90 de lo Ley de Adquis¡ciones, Anéndomienlos y Conlroloción de SeMc¡os del Estodo de Chihuohuo y

odemós horó efectivo lo goront'ro de cumplimienlo.

A su vez "EL P¡OVEEDO¡' outorizoró o "Et INSnIUTO' o desconlor de lo focluro respeclivo, los conlidodes que resutlen

de oplicor penos. sobre los pogos que se debon cubrir o "EL PnOVEEDOn", obligóndose o presenlor el documento
fiscol conespond¡ente y de no enlregorlo "EL INSÍITUIO" podró relener el pogo respeclivo.

DÉClmA. PnóR¡OGA Lo mod¡f¡coc¡ón det plozo poclodo en elconlrolo poro lo entrego de los bienes o lo pres'loción

del serv¡cio en su coso sólo procederó por coso fortu¡to, fue¡zo moyor o cousos olribuibles o "El INSÍEUIO", el cuol
déb€ró dejor conslonc¡o que ocredile d¡chos supueslos en el exped¡eñle de controtoc¡ón respeclivo. En esle coso,
no procederó lo oplicoc¡ón de penos. , __ v¡Ltoaoo
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DÉClffA Pnlf EfA- RESCISIóil. 'Et lN§flIlrTO" podró rescind¡r odminislrolivomenle este conlrofo en coso de
incumplimienlo de los obl¡gociones o corgo del "Et PROVEEDO¡'. de conform¡dod con el orlícub 90 y demós
oplicobles de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Conlrofoción de Serv¡c¡os del Estodo de Ch¡huohuo. En tol
supueslo, "E[ IN§IIIUTO" horó efeclivo lo goronlío otorgodo por "E[ ?nOVEEDOI".

Así mismo. convienen "lAS PAIIES" que "EL lNsllllllO' podró resc¡ndir esle conlrolo de presentorse olguno de los

siguienies cousoies:

l. Cuondo "EL P¡OVEEDOI' modiñque o otlere subsionciolmenle el obiélo del presenle conlrolo.
Z Cuondo no enkegue los bienes de monero oporluno o por no opegorse o lo d'§pueslo én el presenle

conkolo.
3. Por suspender iniuslificodomenle kr enlrego de los bienes o negoEe o conegir los deficiencios deÍeclodos

por ..Et tN¡lltutv .

¡L Cuondo "El, PROVEEDOT" ¡ncuno en foto de verocidod lolol o porciol con reloción o lo informoción
proporc¡onodo poro kr celebroción del presenlé conlrolo.

5. Por lodos oquelbs oclos u omisiones que, por responsobilidod, impericio, inexperiencio, mol monejo,
deshonestidod, probdod. y olros, "Et PIOVEEDOR", otecle o lesione elinterés de "lt INSÍrUÍO'.

6. Cuondo "EL ?IOVEEDOn" no enlregue los goronlirs esloblec¡dos en el presenle conhoto.
7. Por incumplimienlo o cuolquiero de los obligoc¡ones esloblecidos en esle instrumenlo.
6. Uno vez que lo peno convencionol seo opl¡codo hoslo el l0% del monlo lolol del controlo.

lndependienlemenle de lo lerm¡noción o resc¡s¡ón del controto onles referido, "EL PROVEEDOI' osume lo

íésponsob¡l¡dod civ¡l y en su coso demondos que procedon por los doños y pedu¡c¡os qué se puedon deivor por

,n.!¡r. de !.s bienes .l'e.!d.s. "!l !9OYEEDOg', eyline de .,rch,rie!'r.sp.rs.bilid.C . "E!. !1,!S!!!|J!O", !rcc!énd.:e e!

m¡smo responsoble de lo controloción de seguros o reofizor kls oct¡vidodes y medidos que én su coso eslime

convenienlés poro dichos efeclos.

DÉCt ASEGUT{DA-IE UNAC|óN ANITCIPADA " Et lNSnÍUTO" podró dor por lerm¡nodo ont¡cipodomente el presente

conlroto por rozones de ¡nlerés generol fundodos, dondo ov¡so o "Et PIOVEEDOi', cuondo menos con c¡nco díos

nofuroes oe onric¡poción, cie coniormrooo con er onrbulo i r oe lo Ley oe Aoqursiciones, A[enoomientos y

Conlroloc¡ón de Servicios del Estodo de Chihuohuo.

DÉCtmA ÍERCEiA- AD tNtSf¡ADOt DEt COM¡AÍO. Poro efectos del presenle conlrolo, 'EL INSIITUIO', supervisoró

lo entrego de los bienes objelo de esle conlrolo, o fin de que seon enlregodos y reol¡zodos coneciomenle,
nombrondo poro lol efecto, como responsobb de dicho supervis¡ón, o:

NOMBRE IETÉFONO CORIEO ETECfRóNICO

C. P. Moío Guodolupe Agu¡lor Amendóriz
Jeto del Deporlomenlo de Recursos Moterioles

ó14 200 48 00 Exl. ó23ó recmolimpe@gmoil.com

En generol poro odministror y veriflcor el cumplimiento del presente inslrumento, de ocuerdo con lo esloblec¡do en

elorlículo 83 del Regbmenlo de lo Ley de Adquisiciones, Arendomientos y Conlroloc¡ón de Servicios del Eslqdo
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En coso de que "E[ INSnIUIO" delecle, con motivo de kf, supeNis'ón onles mencionodo, que lo enlrego de los bienes

se reolizo con espec¡f¡cociones dislinlos o hs esloblec¡dos en esle conlrolo. onexos o lo cof¡zoción ofrécido por "EL

PROVEEDOR" debidomenlé Iirmodos. "Et INSIIIUIO' podró proceder o rescindir odmin¡slrolivomenle el controlo,
conforme o lo estoblecido en lo Ley de Adquisic¡ones, Anendom¡enlos y Conlrotoción de SeNicios del Esfodo de
Chihuohuo y en su coso, se horó efeclivo lo gorontÍo de cumplimienlo delpresenfe inslrumenlo. 

vaLtDADc)

\

1



.,

ü ^AChíhuahua
capital de traba¡b

y re5{rltxtos
@

CONIRATO DE ADQUISICIONES

llrstltu,o nuni.ipal
atefu,Ú¡dr6

Pío S€n¡ xo. tr0o. Co l. Alf¡cdo CháyeL C.P. 1111a, Chthtt.hua, Chttt.
Cor,,mut dor ol2fcL (611t 20O .too t r¡untctptochlhu.hua.tob.ax

9<b12

NO. ll PE-AD-r 5-2024

NOMBRE rE[ÉFoNo con¡¡o ¡t¡crnóxrco
Fri^L 

^¡^ñr,él 
P^árí^r ,a, \/^r^^( 614 4882732 ouxilior.compros@operodoromorlo.com

oÉctr¡ta Cutnrn.- RESPoNSAB|UDAo. Poro el coso de que 'Et PROVEEDOn" enlregue bienés que no cumplon con lo
normol¡vidod opl¡coble, o que en olgún coso provoquen doños o bs derechohob¡enles y/o benef¡c¡orios, "EL

PIOVEEDO¡" se obligo o reporor ínlegromenle el doño y/o periuicio cousodo, y en su coso, o resorcir o "Et l SIllUfO'
ios ¡mpones que hubiere erogocio por ei irotom¡enio máiico requericio, cjebiencio cieciucir ciiciros impories cje lo

focluroción que conespondo.

De iguol monero 'EL PROVEEDOI" seró responsoble hoc¡o "EL INÍITUIO'y los derechohobiénles por negl¡genc¡o,

¡mpericio, dob o molo fe en que incuno el personol designodo poro kr reol¡zoción delobieto de esle ¡nslrumenlo.

DÉclmA oulNIA. tEspoNsABtuDAD tABoRAt. " tAs PA¡IES" reconocen y oceplon que no ex¡ste reloción loborol
otguno enlre ellos, o enlre el personol de'El INSIIÍUIO'y el personol de "Et PROVEEDOI" por lo que "tAs PA¡ÍES",

serón résponsobles codo uno con sus respeclivos empleodos, de los obligoc¡ones polronoles de corócler loborol,

fiscol, de seguridod sociol y de cuohu¡er olro índole, respeclo de su propio personol y se extenderó hoslo en lonto
tronscunon los plozos de prescripci,ón respectivos, de conformidod con lo d¡spueslo en lo Ley Federol delTrobojo, Ley

de INFONAVI, Ley de! !mpuesfo sof,r. e !o Renfq, Ley de! Seguro Soclo!y demós o!'denomienfos legoles oplicob!es, 'EL

PIOVEEDOI' conviene Dor lo m¡smo. oue 'EL lNSfllUfO" no liene n¡ odqu¡riró ninouno resoonsobilidod derivodo dé lo

reloc¡ón de trobojo de los funcionorios y empleodos de "Et PROVEEDOI". que loboron bojo lo inmed¡olo dirección.
dependenc¡o y subord¡noc¡ón de ésle, por lo que 'EL P¡OVEEDOR' se obl¡go o responder de lodos los reclomoc¡ones
y preslociones que los lrobojodores presenten en su conlro o en confro de'El IN§T]TUIO" por lol concepto, y en

ningún coso "EL PTOVEEDOR" cons¡deroró o "EL ltlSIfIUfO" como pqlrón solidorio o susliluto.

Por lo tonlo "EL PROVEEDOn' como "E! INSIm,IO' se obligon o socor en poz y o solvo o su conlroporte, de cuolquier
reciqmoción, proceciimienio, juicio o ciemoncio que se inierpongo en su coniro, yo seo cie iipo ioboroi, en mqierio

de lrobojo, seguridod sociol. fiscol o de cuolqu¡er oto índole. direclo o indireclo, que por rozones de lo ejecución de
esle conlrolo 'LAll PA¡ÍES' pudieron ser objelo, obl¡góndose lo porte cuyo responsob¡l¡dod ocosionose lo molesl¡o o
su conlroporle ol pogo de doños y periuicios que se ocosionose por eslo couso.

DÉCtf A SEXIA"- CONFTDENCTAUOAD. "EL PROVEEDOn' se obligo o guordory monlener lo conf¡denciol¡dod delob¡efo
de esie controlo, de lo ¡ntormoc¡ón rec¡bido y proporc¡onodo por "Et l SITIUIO", o que seon observodos por "EL

PROVEEDOR".

. ,- . VALIDADO
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"EL PROVEEDOI" deberó contor con un enloce que foc¡i¡le lo comunicoc¡ón con "El INSTIIUIO", poro el moniloreo
de lo olención y poro verificor lo colidod de los bienes. Designondo en este octo ol:

En coso de que sobrevin¡ero olguno reclomoción en conlro de "Et l sflruIo" por cuolqu¡er couso, lo único obl¡goció¡
de ésle seró lo de dor oviso en eldomic¡l¡o prev¡sto en esle inslrumenlo o "E[ PnOVEEDOi', poro que éste lleve o cobo
los qcciones necesorios que excluyon o "Et lN§TlTllTO' de cuolquier controves¡o o responsobilidod de corócler c¡vil,

merconlil, penol, odminislrolivo o de cuolquier otro índole, que, en su coso, se ocos¡one.

"Et PROVEEDOR" horó qué sus empleodos, represenlonles, osesores o subconlrolislos que lengon occeso o
conocim¡enlo de Io informoción confidenciql, lo guorden y montengon bojo dicho corócle!', cumPliendo con los

obl¡goc¡ones de conf¡denc¡olidod que oqul se eslipulon. Lo onlerior en el en'lend¡do que "EL PIOVEEDOI" deberó, en
coso de ser necesorio. celebror lodos oquellos controlos o convenios de confidenciolidod. o ñn de que sus

empleodos, representontes, osesores o subconlrolislos proteion lo informoc¡ón confidenciol.

\
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Así m¡smo, se obl¡go o tomor ios medidos que seon nécesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo

eslipulodo en eslo clóusulo, deb¡endo obstenerse de divulgoro reproducir porciol o tololmenle lo informoción de lo
que pudiero llegor o tener conoc¡miento, dejondo o solvo el derecho de "EL lNSflTUlO" poro ejércilor los occiones
legoles que pudieron resuttorle con molivo del ¡ncumplimiento de lo oquí poclodo.

"Et P¡OVEEDOR' deberó proieger lo informoción confidenciol que les hoyq s¡do revelodq, con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proleger su propio informoción confidenc¡ol. 'E[
PROVEEDOR" reconoce y oceplo que todo lo ¡nformoción y documenloción pueslo bojo su responsob¡fdod o o lo
que llegqro o tenér occeso con molivo del ob¡elo del presenle conaoto, incluyendo, los sislemqs. lécnicos, mélodos
y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo tecnologíq e informoción de lo que pudiero lener
conoc¡m¡ento en el desempeño delobjelo del confrolo, es propiedod de 'EL lNSI]IUIO'.

"LAS PARTE§" conv¡enen que lc vigencio de los obligociones conlroiCos por virtud de lo presenle clóusulo subsisliró

indefinidomente, incluso después de ferm¡nodo lo duroc¡ón de esle inslrumenlo.

Lo ¡nformoción y ocliv¡dodes presentes. posodos y futuros que se oblengon y produzcon en v¡rtud del cumplimienlo
ciei conirqio, serón ciosiiicoqos expresamenre con ei corócier cie coniiciencioi, oienciiencio o ios principios

esloblecidos en lo Ley de Trqnsporencio y Acceso o lo lnformoción Públ¡co del Estodo de Ch¡huohuo osícomo en lq
Ley de Protecc¡ón de Dotos Personoles delEslodo de Chihuohuo, porlo que " [A§ PARTE§' se obligon o guordorestriclo

confidenciolidod respecto de lo informoción y resullodos que se produzcon en virtud delcumplim¡ento del presente

inslrumenlo.

En coso de incumplimienlo, "tAS PAIIE§" se reseryon expresomenle los occiones que conforme o derecho les

conesponcion, ionio ociminisiroiivos o jucjicioies, q íin de reciomqr ios inciemni¿ociones conciucenies por ios cioños y

perjuicios cousodos, osícomo lo opl¡coción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉctMA SÉpftMA- AvtSO DE PR|VACIDAD. "Et lN§IfIuTO", do o conocer o "Et PIOVEEDOR' el sigu¡enle ov¡so de
privocidod s¡mplificodo.

Se senoio ot Ér rruyErulrt- que et -tL rns ruro, cuenro con un s¡siemo oe oolos peBonoies y que ios cioÍos

oblenidos en virtud del presente controlo, son poro efeclo de ejeculor tos occiones necesorios poro su suscripc¡ón,

por lo que lo finolidod de lo oblenc¡ón de los dolos penonoles es poro verificor Io viobilidod de lo informoción
proporcionodo porq lo conlinu¡dod del lrÓm¡ie que conespondo.

Los dotos personoles que se sol¡c¡ton son exclusivomente los necesorios poro lo reolizoción de los fines mencionodos,
por to que es oo gororio ei proporcionor to iniormoción requericio. Los cioios que -E! rigYtruÜi noyo
proporcionodo serón lronsferidos q: lo Unidod de Tronsporencio y Dotos Peaonoles. y de ohí se le doró el moneio
odecuodo, los doros personolés podrón ser lronsferidos o los divenos óreos de 'EL lNSllrtllO" con lo finolidod de que

se cumplo oportunomente el objelo del mismo; ol Consejo Diréclivo del lnstiluto Municipol de Pens¡ones en

cumplimlenlo o lo esloblecido en elortículo 5 frocción ll de lo Ley dellnsl¡luto Municipolde Pens¡ones; osí como o los

ouloridodes jurisdicc¡onoles y/o invesligodoros que lo solic¡len en el eierc¡c¡o de sus funciones.

El f¡lulor de los dotos podró ejercer sus Derechos de Acceso. Reciificoc¡ón, Conceloc¡ón, Oposición y Porlob¡lidod de
Dolos Personoles, osí como negolivo ol lrolomiento de sus dotos, onle lo Unidod de Tronsporencio con domicilio en

Cotle R¡o Seno #1100 de lo Colonio Alfredo Chóvez de esto Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo, leléfono ó14-201-&
0Q extensión ó259, coneo eleclrónico unldod.lrqnspqrenciq€lmpe.gob,mx, o por medio de lo Plolqformo Nqc¡onql

de Tronsporencio en lo direcc¡ón electrónico www-plslqf,ormd nSDqfenctq.olo.mx

d¡rección eleclrónico tYww.im b.m och
u: - -1r-.=
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oÉCl¡rte Oc-Tlvl- o¡n¡CxOS o¡ pno¡tEDlo ¡xl¡tectueu "Et PROVEEDOR" seró el único responsoble y por lonlo se

obl¡go poro con "Et INSIIIUIO', o responder por los doños y/o periu¡c¡os que le pudiero cousor o ésle o o terceros, si

con motívo de lo entrego de los bienes, v¡olo derechos de outor, de pqtentes y/o morcos u otro derecho inherente o

lo propiedod ¡ntelecluol o reservodo o n¡vel nocionol o internoc¡onol.

Por b onlerior, "Et PIOVEEDOR" monifiesto en esle oclo boio proleslo de decir verdod, no encontrorse en ninguno

de los supueslos de infrocción o lo Ley Federol del Derecho de Aulor, n¡ o lo Ley de lo Propiedod lndustrlol.

oÉclml ¡ov¡x1". ¡eco¡octuExto co¡nl¡ctuel'[As PARTES' convienen expresomente que o kr firmo del
presenle conirolo quedo sin efeclo legololguno cuohuierolro negoc¡oción, obl¡goción, o comunicoción entre estos,

yo seo orolo expresomenle que se hoyo dodo con onlerioridod o eslo fecho.

vlGÉstMA- cEslóN DE COmfAlO, 'tAS PAtfES' se obligon o no ceder, lrosposor o enol'enor por cuolquier tílu¡o los

derechos y/u obl¡goc¡ones que derivon del presente conlrolo, sin previo outorizoc¡ón por escrito de lo otro porte-

uGÉSt[A pRtmElA- ENIIDADES SEpa¡ADAs. Poro elcumplimienlo de los obligociones que codo uno de "tAs PARIE§"

conlroe por virlud de lo suscripción de esle conlrolo mon¡fieslon que ocluorón como entidodes lololmenle
independientes. En consecuencio. " tAS ?AIIE§" boio n¡ngún supueslo podrón comprometer o ¡o ofro en convenio o
conlrolo olguno, ni conlrolor empleodos o troboiodores en nombre o representoc¡ón de su conlroporte.

Ninglrno de tos lámlnos y condiciones del presenle inslrumenlo deberó inlerpretorse en el senlido de que'LAS

PAIIES' hon consl¡luido olouno reloción de sociedod o osociocbn. oor b oué no se con¡unlon ni se unen oclivos
poro efectos de responsob¡lidodes fscobs o ftenle o ferceros. n¡ de cuolqu¡er olro nolurolezo.

ucÉSlma SEGUNDA- t{OItñCAClOl{Es. Todos k]s nolificoc¡ones y comun¡cociones que se d¡riion 'lAS PAffiE§" como
consecuenc¡o del presenle conlrolo, incluyendo el combio de dom¡cil¡o, deberón conslor por escrilo y ser

eniregodos en ios domiciiios o en los coneos elecirónicos designodos en el presenle coniroio.

vtcÉst A rERcElA.- REsotuclóN DE comovERslA§. Los conlroveB¡os que se susciten con molivo de lo

¡nterpreloc¡ón y cumplimiento del presenle conlroto, serón resuellos iniciolménle de común ocuerdo entre "LAl
PAtfES", en coso controric, " LAt PARIES" ocuerdon suieloBe olprocedim¡énto de concil¡oción prev¡slo en elorlbulo
125 de lo Ley de Adquisic¡ones, Anendomienlos y Conlrolocón de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, y en su defecto,
se somelerón ol Juic¡o Conlencioso Administrolivo, previslo en lo Ley de Jusl¡c¡o Admin¡strqlivo del Eslodo de
Ciriiruohuo.

VIGÉSIMA CUARTA. ACIóN API.ICABTE.. "LAS PAllES" poro él cumpl¡miento del presenle confrolo, se óbl¡gon

o sujelorse o los lérminos, lineom¡enlos, proced¡m¡enlos y requisiros que se esloblecen en lo Ley de Adqu¡sic¡ones,

Anendomienlos y Conlroloción de Serv¡cios del Estodo de Chihuohuo, su Réglomenlo; lo Ley de Juslicio

Adm¡nisirotivo del Estodo de Chihuohuo y demós d¡spos¡c¡ones odmin¡slrotivos opl¡cobles en lo molerio y
supleloriomenre o lo d¡spueslo en elCódigo Civ¡ly Cód¡go de Procedim¡entos Civiles ombos delEslodo de Chihuohuo.

vtcÉslIulA oulNTA. Ju$sDtccló y CO¡lpEfE clA. " tA§ PAnTES" monif¡eslon que en esle controlo no exisle ningún

vicio del consenlimienlo que pud¡ero involidorlo y otend¡endo o lo noturolezo del presenfe ¡nslrumenlo legol, "IAS

PAIIES" ocuerdon someteBe o to jurisdicción de los tribunoles con compelenc¡o en ¡o c¡udod de Ch¡huohuo, estoda
de Chih,JCh,-ra. ren,Jsaicnda par !e lc:':lo clluero qse p!dlei'e aar.'espa:-.derles 9n razón de sus d.!"nia!!ia: pggsenies 3

fuluros, o por cuolquier olro couso.
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